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PRÓLOGO

El presente volumen reúne un conjunto de trabajos sobre distintos aspectos 
relacionados con la lingüística forense, entendida esta en su sentido amplio, como 
disciplina que abarca las distintas áreas en las que el lenguaje y el derecho se 
interrelacionan. 

Según su título ya nos adelanta, el libro aborda diferentes Aspectos Forenses 
de la Traducción e Interpretación Jurídica, Judicial y Policial.  Su contenido se ins-
cribe, pues, en un área de sumo interés y relativo escaso desarrollo en la bibliogra-
fía en español; lo hace con una visión poliédrica, que oscila desde la perspectiva 
más lingüística de algunas de las contribuciones hasta un enfoque más vinculado 
al campo del derecho en otros de sus capítulos. Las dos caras de la interfaz len-
guaje/derecho están representadas de forma paradigmática por los trabajos que 
abren y cierran el volumen, a cargo de las editoras del libro, Esther Vázquez y del 
Árbol y M.ª Jesús Ariza Colmenarejo, profesoras ambas de la Universidad Autó-
noma de Madrid, especialistas respectivamente en Traducción e Interpretación y 
en Derecho Procesal. 

A lo largo de los diez capítulos que componen el libro el tratamiento de los 
temas también alterna entre aproximaciones de carácter más teórico o metodo-
lógico y estudios de casos con análisis detallados de datos. El resultado es una 
panorámica multifocal de un campo híbrido por definición y cuyos avances tienen 
siempre un interés eminentemente práctico. 

Ambas propiedades –el carácter híbrido y la naturaleza aplicada– se reflejan 
en la variada temática de los capítulos, en los que se aborda cuestiones funda-
mentales para la teoría y la práctica de la traducción en el ámbito específico de lo 
forense: entre otras, las características no ya estrictamente lingüísticas sino tex-
tuales, en un campo como el de los documentos judiciales y policiales, sumamente 
rígido; las dificultades que las diferencias –tanto de ordenamiento jurídico como 
de índole social o cultural– pueden plantear al tipo específico de traducción de la 
que se ocupa el libro: una actividad con consecuencias legales y administrativas 
para los implicados, que requiere del traductor no solo conocimiento y formación 
lingüística sino además una capacitación específica en el ámbito jurídico; más en 
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